HIGIENE, SEGURIDAD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE

Incentivar la formacién de Comités Paritarios como una forma de participa-
cién sindical, haciendo que los sindicatos apoyen y orienten a participar en
ellos y se difunda su mecanismo de funcionamiento, entendiéndolos como

una herramienta sindical, para hacer conciencia de las condiciones labora-
les, exigiendo se eliminen la traba de 25 trabajadores por empresa
Debemos hacernos cargo de las denuncias de seguridad, riesgo, falta de
higiene, etc.
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TERCERIZACION, SUBCONTRATO Y SUMINISTRO DE TRABAJADORES

Regulacién de las empresas del sistema de tercerizacién, que cree condicio-
nes de trabajo sin riesgo de accidentes o enfermedades profesionales, que
asegure la proteccién social y de mayor estabilidad en el empleo.

Regulacién a las figuras que hoy se utilizan para implementar el suministro
de personal y la relacién laboral encubierta.

Definicién del concepto de empresa, evitado el multirut y los palos blancos de
la misma mandante y donde se deje claro quién es el empleador y cudles son

sus responsabilidades y que regule los despidos tras el cambio de empresa
contratista.

Proteccién de la libertad sindical con fuertes sanciones en contra de su
violacién y juicios de primera instancia sin derecho a apelacién.

5} dirigentes__constramet@yahoo.es

www.industrialchile.cl
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INDUSTRIAL CHILE-CONSTRAMET

INDUSTRIAL CHILE nace a partir de la fuerza de la Constramet, para
confrontar las dificultades que nos impone la legislacién laboral actual. Es un
sindicato Unico, que agrupa a trabajadores de la industria manufacturera,
cuero, calzado, textil, forestal, metal, pléstico y otros, de la mineriq, la
quimica y la energia, independientemente del tipo de contrato que tengan.
Industrial Chile es parte de Industrial Global Unién,que dfilia a més de 52
millones de trabajadores en el mundo

;PORQUE AFILIARTE A INDUSTRIAL CHILE (CONSTRAMET)?

El sindicato Unico Industrial Chile es una herramienta de lucha que busca
romper con las limitaciones que existen en Chile para que los trabajadores
desarrollen una negociacién colectiva ramal y con las condiciones que la
hagan eficaz en la conquista de mejores condiciones de trabajo y salario.
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NUESTROS PRINCIPIOS

Nuestra organizacién sindical es unitaria, representativa, pluralista, auténoma,
democrdtica, humanista, se propone la unidad de los trabajadores sin hacer
distincién de ideas filoséficas, ideoldgicas, raza o credos religiosos. Sin diferencia
de género o sexo, que construyendo desde la base, busca incorporar, expresar y
representar a la clase trabajadora.

PLATAFORMA DE LUCHA

Nuestra Plataforma de Lucha, se enriquece incorporando los tres ejes centra-
les planteados por la CUT: Reforma Tributaria, para que los que tienen mas

paguen mds contribuyendo a financiar las demandas de salud, educacién, la
creacién de un nuevo Cédigo Laboral y un nuevo sistema previsional.

SOBERANIA NACIONAL

Proteccién de las riquezas naturales, el medio ambiente, la biodiversidad y
los recursos energéticos naturales. Por ello exig';imos la defensa de los recur-
sos naturales renovables y no renovables frenfe a la apetencia del capital
transnacional.

Prohibicién absoluta de enajenar empresas o instituciones de cardcter
estratégico que podrian arriesgar la Seguridad Nacional, el agua entre ofros.

POLITICA ECONOMICA

Plan econémico social, con medidas directas y efectivas para crear empleos
de calidad y enfrentar el desempleo, que aborde la redistribucién del ingreso
nacional y mejore la calidad de vida de los trabajadores y sus familias

Control y la limitacién a grupos financieros transnacionales, con pleno
respeto de derechos laborales y sociales

Reflejar en el Presupuesto Nacional cardcter prioritario de Salud, educacién,
vivienda, medio ambiente

Proceso de industrializacién para la elaboracién de nuestras materias primas,
(cobre-pesca-forestal, etc) para un mayor desarrollo y creacién de més y
mejores empleos.

LEGISLACION LABORAL

Derogar normas que permiten despido indiscriminado
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EMPLEO Y REMUNERACIONES

Abolicién de la discriminacién en remuneraciones y empleo para las mujeres.

Derogacién de los contratos a plazo fijo, honorarios, que dejan a los trabaja-
dores sin seguridad social y marginados de los derechos que les corresponde
como trabajador.

Encarecer el trabajo extra y poner fin al abuso y a la presién del sector
empresarial para establecer jornadas de trabajo no establecidas en la ley.

Salario Minimo que garantice una vida digna al trabajador y su familia,
establecido sobre la base de la redistribucién del ingreso, el IPC pasado y el
PIB, que permita solventar la canasta familiar sin detrimento de la calidad de
vida del trabador.

Medidas concretas para crear empleo y resolver el problema del desempleo,
trabajo informal, alcoholismo, drogadiccién, prostitucién y la delincuencia.

Restablecer el seguro de desempleo antiguo costeado entre el estado, el
trabajador y el empleador y que aseguraba pago del 75% de la remunera-

cién, por un afo.

DERECHO DE LA MUJER
Término a las discriminaciones laboral y sindical.

Eliminar exigencia de exdmenes o pruebas de gestacién para el ingreso a un
empleo.

Respeto al fuero maternal.

Fin al acoso sexual y hacer mds accesible la aplicacién de la actual legisla-
cién.

Igualdad en el trato salarial: igual trabajo, igual salario.

Negpcjacién Colectiva por rama %(T_octividgd, o cual implica la negociacién
de distintas empresas en sector piblico y privado

Respeto pleno a los derechos sindicales

Reduccién de jornada laboral a 40 horas semanales

Ratificacién de todos los Convenios Bésicos de la OIT, especial mente
referentes a sindicalizacién y ampliacién de la Negociacién Colectiva para
todos los trabajadores(as).

PREVISION SOCIAL

Sistema de previsidn social basado en los principios universales de la Seguri-
dad Social: permanente o vitalicio, integral, universal, de responsabilidad del

Estado y administracién con participacién de los trabajadores. Que proteja
realmente al trabajador segin lo sefala el pacto de los Derechos Econémicos
y Sociales de Naciones Unidas.
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JOVENES Y EMPLEQ

Derecho al trabajo de los jévenes, es un deber que debe asumir el Estado y
los duefios de los medios de produccién.

A igual trabaijo, igual salario estableciendo la obligatoriedad de un salario
real en los casos de los alumnos en prdctica o con contrato de aprendizaje.
Derecho a la educacién, recreacién y cultura con consto al empleador y al
Estado.

Mayores recursos a la capacitacién profesional, reeditando la central de
formacién técnica, comprometidos con una politica de desarrollo nacional
destinando para ello aportes estatales y de la empresa privada. Esta capaci-
tacién debe ser coherente y vinculada a la educacién técnico profesional.



